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Resumen

Poniendo el foco en las relaciones entre la Italia española y Cataluña, el presente artículo ofrece 
un análisis comparativo de las prácticas de las carreras episcopales de patronato regio. En parti-
cular, se estudia la formación y circulación de las élites eclesiásticas en el seno de la red episco-
pal de patronato regio y de la monarquía ibérica. La emblemática y prestigiosa carrera 
desarrollada en Cataluña por el napolitano Benet de Tocco evidencia el rol que los eclesiásticos 
de corte tuvieron, no solo en el gobierno de las diócesis asignadas, sino en las redes de poder de 
las familias a las que pertenecían. ¿Cuál fue la circulación de eclesiásticos regios en el Medite-
rráneo moderno y en el sistema imperial español? ¿Quiénes fueron los obispos seleccionados 
para la asignación de las diócesis de patronato regio? ¿Qué significaba su traslado? El presente 
artículo procurará dar algunas respuestas a estas preguntas.
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Resum. Espais i pràctiques de les carreres episcopals de patronat regi entre Catalunya i la 
Itàlia espanyola (segles xvi-xvii)

Fixant la mirada en les relacions entre la Itàlia espanyola i Catalunya, el present article ofereix 
una anàlisi comparativa de les pràctiques de les carreres episcopals de patronat regi. En particu-
lar, s’estudia la formació i circulació de les elits eclesiàstiques en el si de la xarxa episcopal de 
patronat regi i de la monarquia ibèrica. L’emblemàtica i prestigiosa carrera desenvolupada a 
Catalunya pel napolità Benet de Tocco evidencia el paper que els eclesiàstics de cort van tenir, 
no només en el govern de les diòcesis assignades, sinó a les xarxes de poder de les famílies a les 
quals pertanyien. Quina va ser la circulació d’eclesiàstics regis a la Mediterrània moderna i al 
sistema imperial espanyol? Quins van ser els bisbes seleccionats per a l’assignació de les diòce-
sis de patronat regi? Què significava el seu trasllat? Aquest article procurarà donar algunes res-
postes a aquestes preguntes.

Paraules clau: monarquia ibèrica; elits eclesiàstiques; carreres eclesiàstiques; Benet de Tocco

Abstract. Spaces and practices of Episcopal careers of royal patronage within Catalonia and 
Spanish Italy (16th-17th centuries)
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This essay offers a comparative analysis on the practices of episcopal careers of royal patronage 
within Spanish Italy and Catalonia. In detail, the formation and circulation of ecclesiastical elites 
in the royal patronage network will be studied. The emblematic and prestigious career of the 
Neapolitan Benet de Tocco in Catalonia will highlight the role of the court clerics in the govern-
ment of the dioceses assigned to them and for the power plots of their families. Which was the 
circulation of royal ecclesiastics in the early modern Mediterranean and in the Spanish imperial 
system? Who were the bishops chosen for the dioceses of royal patronage? What did their trans-
fer to the destination site mean? This essay aims to provide answers to these questions.

Keywords: Iberian monarchy; ecclesiastical élites; circulation of careers; Benet de Tocco
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El patronato regio. Una premisa

Eran más de un centenar las diócesis de patronato regio distribuidas por los domi-
nios ibéricos de la Europa moderna. En momentos y modos distintos, los Reyes 
Católicos primero y los Habsburgo después consiguieron el derecho a nombrar 
los obispos que debían ser enviados a las numerosas diócesis del Viejo y Nuevo 
Mundo. El derecho de patronato regio se extendía a todas las diócesis de los rei-
nos habsbúrgicos de la península ibérica (Barrio Gozalo, 2004), del Reino  
de Portugal (Paiva, 2013), de los Países Bajos (Ruiz Ibáñez, 2012), del Reino de 
Sicilia (D’Avenia, 2015), del Reino de Cerdeña (Turtas, 1999) y de las diócesis 
de nueva institución en los dominios ibéricos del Nuevo Mundo (Pizzorusso, 
1998 y 2005). Únicamente en la península italiana, el patronato regio estaba par-
cialmente limitado: este incluía 25 de las 130 diócesis del Reino de Nápoles 
(Spedicato, 1996) y la diócesis de Vigevano, del Ducado de Milán, instituida en 
1530 (Borromeo, 1995). 

La elección de los eclesiásticos que iban a ser enviados al gobierno de las dió-
cesis se realizaba directamente en Madrid, desde los consejos territoriales, 
siguiendo los criterios acostumbrados para la concesión de cargos civiles y ecle-
siásticos. En las diócesis castellanas, el nombramiento de los obispos era debati-
do en la Cámara de Castilla, que formulaba una terna de candidatos de entre los 
cuales el soberano elegía un eclesiástico. En el resto de los reinos, sin embargo, 
el proceso de nombramiento se desarrollaba entre el virrey, el consejo territorial y 
el soberano. Era, de hecho, el virrey quien primeramente formulaba una terna de 
candidatos y, tras ser discutida o incluso reformulada su propuesta por el consejo 
territorial, el soberano elegía el obispo que debía ser nombrado.
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El extenso cuerpo de obispos estaba compuesto por eclesiásticos de corte 
(Pierre, 2013) que ocupaban cargos civiles, además de por clérigos pertenecientes 
al aparato institucional de la Monarquía, y que habitualmente procedían de fami-
lias al servicio del soberano. Desde las periferias, los reinos avanzaban tríadas de 
candidatos que luego eran examinadas por los respectivos consejos, encargados 
de comunicar la decisión final del soberano. 

La cuestión del nombramiento de naturales fue siempre uno de los puntos de 
principal atención y que más caldeó los debates en los consejos durante la elec-
ción de los obispos regios. Con el fin de limitar la castellanización del cuerpo 
episcopal de patronato regio, eran frecuentes las peticiones procedentes de repre-
sentaciones políticas de los reinos de la monarquía para condicionar el nombra-
miento de obispos en favor de naturales. Algunas trazas de estas polémicas se 
pueden encontrar en las largas series de «gracias» y capítulos solicitados al sobe-
rano en ocasión de las cortes generales de los reinos periféricos. Desde 1503, los 
parlamentos, primero el del Reino de Sicilia y luego los del Reino de Nápoles y 
Cerdeña, reclamaron y obtuvieron, como recompensa a altos donativos, la pre-
sencia de naturales en los respectivos aparatos institucionales, tanto civiles como 
eclesiásticos (Galasso, 2005: 741-745, 765-769). Más específicamente, a través 
de diversas pragmáticas, los Habsburgo introdujeron en los reinos el llamado pri-
vilegio de la alternancia, estableciendo que en la elección de los obispos se debía 
alternar un natural y un extranjero, dos categorías muy maleables según las exi-
gencias del contexto político. La posterior aplicación de la alternancia fue, en 
efecto, objeto de intensos debates. De hecho, no faltaron equívocos y engaños 
para contravenir la alternancia y favorecer el nombramiento de un eclesiástico en 
lugar de otro, manipulando su introducción ya fuese entre los regnícolas o entre 
los forasteros. Recientemente, este aspecto ha sido puesto de manifiesto por Elisa 
Novi Chavarria para los dominios habsbúrgicos en Italia, a través de un intere-
sante análisis comparativo sobre la pertenencia a la «nación» española o italiana 
de los cargos regios, tanto civiles como eclesiásticos (Novi Chavarria, 2019). Un 
estudio similar para las diócesis del Reino de Sicilia fue realizado por Fabrizio 
d’Avenia, en el cual diferenciaba, acertadamente, la «nacionalidad» de los obis-
pos entre naturales (sicilianos), españoles, españoles naturalizados sicilianos y 
otros extranjeros. Según este estudio, en 1606, por ejemplo, frente al 24 % de 
eclesiásticos naturales, el 51 % estaba compuesto por españoles y españoles natu-
ralizados, y un 5 % por forasteros. En las otras muestras de datos —correspon-
dientes a 1665, 1681, 1698— el porcentaje de españoles naturalizados se 
mantiene siempre un poco superior al porcentaje de naturales (D’Avenia, 2015: 
72-76).1

Siguiendo el ejemplo de los reinos italianos, los reinos ibéricos de la Coro-
na de Aragón y del Reino de Valencia también se interesaron por dicho funcio-

1.	 No faltan tampoco estudios sobre diócesis concretas, como el trabajo de Jordi Vilamala Salvans 
sobre Vic, en el principado de Cataluña, en el que se analiza la procedencia de los obispos entre 
1564 y 1684 (Vilamala Salvans, 2018: 87-106).
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namiento. Las Corts catalanas, en particular, reclamaron durante los primeros 
decenios del siglo xvii la introducción de criterios de nombramiento parecidos 
a los italianos, dirigidos a priorizar los naturales en la selección de los obispos 
de las diócesis catalanas. En el caso de las diócesis ibéricas, y de acuerdo con 
los estudios de Maximiliano Barrio Gozalo (a cuyas obras me remito para obte-
ner más información de la aquí expuesta), el 71 % de los obispos elegidos entre 
1566 y 1699 eran castellanos, el 27 % aragoneses y el 2 % procedía de otros 
territorios. En las diócesis de la Corona de Aragón, el 73 % de los obispos eran 
originarios de Castilla y solo el 27 % eran naturales (Barrio Gozalo, 2004: 132-
136). Del 18 % de extranjeros procedentes de territorios ajenos a la península 
ibérica tan solo hubo ocho eclesiásticos de reinos italianos (Barrio Gozalo, 
2004: 133). Algunos de ellos se vincularon a Cataluña, como Benet de Tocco, 
de quien se hablará más adelante, que gobernó tres diócesis catalanas entre 
1564 y 1585. Muchos fueron enviados a Tortosa, como es el caso de Pedro 
Manrique, nacido en Nápoles en 1551, de padre natural de Navarra, nombrado 
obispo de Tortosa en 1601 y arzobispo de Zaragoza entre 1611 y 1615. Había 
nacido también en el Reino de Nápoles Juan Bautista Veschi, destinado a la 
sede episcopal catalana de Tortosa en 1641 y después trasladado al Reino de 
Nápoles, a Pozzuoli, en 1653 (Mauro, 2019). También el genovés Agostino 
Spinola desarrolló su carrera en la península ibérica con el nombramiento, pri-
mero, en Tortosa, en 1623, y posteriormente entre 1623 y 1645, en Granada, 
Compostela y Sevilla. 

A partir de la información contenida principalmente en las grandes obras 
sobre las series cronológicas episcopales de Ughelli para la Italia sacra (1717-
1722), de Eubel (1913), de Guitarte Izquierdo para España (1994) y de las noti-
cias de las memorias histórico-diocesanas, que por brevedad no citaré aquí, se 
han identificado los lugares de origen de los obispos elegidos en las diócesis de 
patronato regio de los dominios italianos. Las tablas que siguen a continuación 
reflejan los resultados para el siglo xvii, época para la cual se dispone de una 
muestra de datos más rica y fiable, en la que la alternancia fue constantemente el 
centro del debate de los consejos (tablas I y II). 

Tabla I. Privilegio de la alternancia en Italia, siglo xvii

Naturales Extranjeros Desconocido

Ducado de Milán 58 % 42 % 0 %

Reino de Nápoles 45 % 41 % 15 %

Reino de Cerdeña 50 % 36 % 14 %

Reino de Sicilia 38 % 48 % 14 %
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Tabla II. Origen de los obispos extranjeros, siglo xvii

Italianos Españoles Otras procedencias

Ducado de Milán 100 %

Reino de Nápoles 16 % 81 % 4 %

Reino de Cerdeña 100 %

Reino de Sicilia 40 % 53 % 8 %

Los cuadros presentados muestran bastantes diferencias de un reino a otro. El 
Ducado de Milán y el Reino de Cerdeña presentan la situación más parecida acer-
ca de la procedencia de los prelados. En Vigevano, los cinco extranjeros elegidos 
en el siglo xvii procedían únicamente de reinos de la Corona de Castilla. En el 
caso del Reino de Cerdeña, los veinticinco extranjeros eran todos españoles, de 
los cuales el 56 % eran castellanos y el 40 %, aragoneses. La composición del 
cuerpo episcopal de extranjeros elegidos por el Consejo de Italia en el Reino de 
Nápoles y en el de Sicilia era, sin embargo, más compleja. De los ochenta y tres 
extranjeros nombrados en las veinticinco diócesis de patronato regio del Reino de 
Nápoles, el 16 % procedían de otros dominios italianos, concretamente: seis del 
Estado Pontificio, tres del Ducado de Milán, uno del Reino de Sicilia, uno de la 
República de Venecia, uno de la República de Génova y uno del Gran Ducado de 
Toscana. Dos eclesiásticos procedían del Reino de Portugal y uno de Alemania. 
El 81 % de los extranjeros eran españoles y, de estos, sesenta y siete (65 %) origi-
narios de Castilla, mientras que un 5 % procedía de reinos de la Corona de Ara-
gón. En Sicilia, el 53 % de los extranjeros eran originarios de la península ibérica 
y el 40 %, de reinos italianos. De los obispos españoles, catorce habían nacido en 
reinos de la Corona de Castilla y seis en reinos de la Corona de Aragón. Los ita-
lianos procedían del Estado Pontificio (7), del Reino de Nápoles (6), de la Repú-
blica de Génova (2) y del Ducado de Milán (1). Había, además, dos obispos 
procedentes de Chipre y uno de Francia.

En la muestra de datos presentada no se ven muchos catalanes. Es necesario 
ampliar la mirada para identificar un porcentaje, de todas formas muy bajo, de 
eclesiásticos catalanes en los reinos italianos, pero no por ello desdeñable. En el 
Reino de Sicilia se identifican dos catalanes: Enrique de Cardona i Enríquez, ori-
ginario de Lleida y obispo de Barcelona desde 1505, transferido a Sicilia para 
gobernar la diócesis de Monreale en 1512 y posteriormente presidente del Reino 
de Sicilia (DBE); y Tommaso Gargallo, vicecanciller de la orden de Jerusalén, a 
cargo de la diócesis de Malta desde 1578 hasta 1614.2 En el Reino de Nápoles, de 
los doce eclesiásticos procedentes de reinos de la Corona de Aragón que entre los 
siglos xvi y xvii gobernaron diócesis de patronato regio hubo tan solo un catalán: 
Juan Trulles i Mir, cuyo nombre fue rápidamente italianizado en la forma de Gio-

2.	 Sobre este obispo, véase el artículo de la Dra. Sílvia Canalda en este mismo dossier. También 
D’Avenia, 2011: 456-458.
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vanni de Mira, preceptor de los hijos del virrey de Nápoles Juan de Zúñiga y 
Avellaneda, conde de Miranda. Nombrado primero obispo de Castellammare, en 
1591, fue posteriormente transferido a Matera en 1596, donde permaneció hasta 
1600. En Cerdeña, de los eclesiásticos originarios de la Corona de Aragón, solo 
uno era catalán: Arcón Cipriano, obispo de Alghero de 1637 a 1639.

La compleja cuestión de la alternancia se presta a numerosos debates acerca 
de la «nacionalidad» de los representantes civiles y eclesiásticos en las monar-
quías ibéricas, tema que ha sido objeto de una constante atención por parte de la 
historiografía tanto en España (Herzog, 2003; 2006; 2011) como en Italia (Her-
nando Sánchez, 2004; Spagnoletti, 2004; Ventura, 2018). Otro aspecto que se 
debe considerar, no obstante, es la «percepción» que se tenía en el pasado de la 
pertenencia a una «nación», y que era asignada durante los debates de los conse-
jos o en los perfiles biográficos compilados en monografías diocesanas. La cues-
tión de los españoles naturalizados o viceversa, de los italianos naturalizados, es 
solo uno de los diversos asuntos que podrían traerse a colación. Fue considerado 
extranjero, y por ello incluido en las tríadas de candidatos propuestas para los 
nombramientos episcopales de las diócesis ibéricas, Pedro Manrique, nacido en 
Nápoles en 1551 y de padre originario del Reino de Navarra. Entre 1601 y 1615, 
Manrique fue obispo de Tortosa y después arzobispo de Zaragoza, para posterior-
mente ser nombrado virrey de Cataluña. En este sentido, la categoría de los 
«oriundos» alimentó la posibilidad de proponer eclesiásticos en tríadas tanto de 
naturales como de extranjeros indistintamente. Así lo demuestra, por dar un 
ejemplo, el caso de Juan de Salamanca, nacido en Nápoles, de padre español  
—Juan Thomas de Salamanca—, consejero del Sacro Regio Consiglio, juez de la 
Vicaria y regente de la Cancelleria, propuesto bien como napolitano bien como 
español a diversas diócesis de patronato regio del Reino de Nápoles (Cocozza, 
2015: 145-146).

En este sentido, en la literatura del momento, sobre todo italiana, no existía la 
necesidad de especificar el origen de los eclesiásticos, definiéndolos en la mayo-
ría de los casos únicamente como «hispanus» (Ughelli, 1717-1722). En resumen, 
todavía son muchos los aspectos que hay que debatir sobre las carreras de los 
obispos regios. El plural es obligatorio, como se verá, dadas las diferentes decli-
naciones que el término carrera puede asumir, ya fuese del individuo que acumu-
laba cargos civiles y eclesiásticos, así como del grupo familiar al que pertenecía 
(Yun Casalilla, 2009; Galasso, 2011: 608-613). Lo cierto es que la movilidad 
entre reinos y entre aparatos burocráticos no concernía únicamente al individuo, 
sino más bien a una red de personas y familiares.

El nombramiento y el viaje

No hay duda de que la política integradora promovida por los Habsburgo 
sumada a la necesidad de aplicar el privilegio de la alternancia fueron los factores 
principales de la movilidad de los eclesiásticos. El Mediterráneo moderno repre-
sentó el primer espacio fluido de circulación de hombres, objetos e ideas al servi-
cio de la Corona. Sin embargo, los nombramientos episcopales no siempre fueron 
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tan fluidos, a veces encontraron dificultades y fueron entorpecidos por obstáculos 
de distinta naturaleza. A veces, por ejemplo, los obispos escogidos para el gobier-
no de las diócesis, a menudo lejanas de su lugar de origen y poco atractivas, no 
estaban dispuestos a afrontar viajes largos y peligrosos. El nombramiento episco-
pal desarrollado en Madrid también debía contar con la voluntad efectiva de los 
eclesiásticos a aceptar el cargo. Inmediatamente después de la decisión regia, y 
antes de comunicarla al embajador español en los Estados Pontificios, se pregun-
taba al seleccionado por su disponibilidad. 

La decisión que tomaba el eclesiástico respondía a una red de poder que sub-
yacía a las asignaciones de beneficios eclesiásticos, primero proponiéndose de 
forma directa o a través de contactos influyentes en la corte, y después aceptando 
o renunciando al encargo. Había casos en los que los eclesiásticos preferían 
renunciar al encargo obtenido para no alejarse, por ejemplo, de España y de los 
centros de poder. La renuncia al encargo asignado a veces iba seguida de la peti-
ción de un beneficio y una recompensa mayores. Las rentas económicas de las 
diócesis, como puede imaginarse, eran muy distintas de un reino a otro. Es sabido 
que las diócesis del Reino de Nápoles estaban entre las más pobres del sistema 
imperial español y eso, de por sí, jugaba un papel determinante en la elección de 
los eclesiásticos destinados a ellas. Ciertamente, el factor económico, juntamente 
al político, fueron decisivos en el nombramiento episcopal en los diversos domi-
nios de la Monarquía.

En el Reino de Nápoles, durante gran parte del siglo xvi y hasta las primeras 
décadas del xvii, se registró un aumento de las rentas en las diócesis de patronato 
regio que alcanzó su máximo durante los años veinte del siglo xvii. En 1627, la 
archidiócesis con mayores ingresos era Taranto con 10.000 ducados, seguida de 
Cassano con 8.000 ducados. Las rentas más bajas eran las de la archidiócesis de 
Lanciano y de la diócesis de Castellammare, que en 1620 apenas alcanzaba los 
750 ducados. Las ocho sedes episcopales del Reino de Cerdeña tenían rentas que 
rondaban los 15.000 ducados para Cagliari y los 10.000 para todo el resto, con la 
excepción de Bosa, cuyas rentas eran de 5.000 ducados. En Sicilia las rentas ten-
dían a reducirse. De las nueve diócesis y archidiócesis sicilianas —Malta inclui-
da— el valor más alto, a mediados del siglo xvii, era para Monreale, con 15.700 
ducados, y el más bajo, para Malta, con 1.300 ducados. El resto de sedes episco-
pales tenían rentas cuya media rondaba los 4.700 ducados. En los dominios de la 
península ibérica, las rentas episcopales eran muy altas; la archidiócesis de Tole-
do tenía ingresos anuales de 154.000 ducados, seguida de Sevilla con 76.000 
ducados. Las rentas más bajas las tenía la diócesis de Almería con 4.000 ducados. 
En el caso de las diócesis catalanas, cabe señalar que las rentas episcopales esta-
ban en gran medida cubiertas por los ingresos de los señoríos eclesiásticos 
(Barrio Gozalo, 2004: 272-282; 2010; 2011).

Esta variada geografía de las economías episcopales fue también la causa de 
frecuentes rechazos a nombramientos episcopales en muchas diócesis con y sin 
alternativa de patronato regio del Reino de Nápoles, por parte de naturales y 
extranjeros indistintamente. Por ejemplo, en Gaeta —«llave del Reino de Nápo-
les», como fue definida por el Consejo de Italia— de los veintitrés nombramien-
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tos en favor de españoles registrados durante la dominación de los Habsburgo, se 
registraron diez renuncias por parte de los eclesiásticos seleccionados.3 No muy 
diferente fue la situación de la prestigiosa pero periférica sede diocesana de Brín-
disi, en la meridional Terra d’Otranto.4

Además, el traslado de un lugar a otro de la monarquía comportaba, como 
puede imaginarse, un gran gasto de recursos, sobre todo económicos, que a 
menudo los eclesiásticos afrontaban pidiendo subsidios al soberano. El obispo 
elegido debía pagar los tributos previstos por la Curia romana para la expedición 
de la bula, los gastos de media anata calculados sobre las rentas anuales de la dió-
cesis y, en caso de que se encontrase en España, también los gastos de viaje para 
llegar al Reino (Fernández Terricabras, 2000: 226). Fue bastante frecuente que 
los eclesiásticos, una vez obtenido el nombramiento episcopal, hiciesen petición 
y obtuviesen del Consejo de Italia una suma de dinero, generalmente 600 duca-
dos, para afrontar el viaje de la península ibérica a Nápoles. En diciembre de 
1626, el arzobispo de Nasso, Niceforo Melissano, destinado a Crotone, en el 
Reino de Nápoles, se dirigió al Consejo de Italia para obtener un subsidio que 
cubriese los gastos del viaje para llegar a su lejana sede diocesana, situada en la 
zona más meridional del Reino de Nápoles. Él mismo escribía haber padecido 
una grave enfermedad y haberse quedado sin vestidos, razón por la que solicitaba 
lo necesario para poder tomar posesión de la nueva diócesis de forma digna; para 
que su petición fuese concedida, recordaba que su familia descendía del empera-
dor de Constantinopla y la contribución que habían hecho sus antecesores al ser-
vicio de la Corona en la lucha contra los infieles. El obispo recibió, además del 
dinero y ropa para el viaje, los hábitos de prelado y un cáliz para poder celebrar la 
misa.5

Que se trataba de una práctica bastante frecuente lo demuestra la existencia 
de otros casos. El siciliano Giovanni Battista Ferruzza estaba en Madrid en cali-
dad de administrador del Hospital de los Italianos cuando en 1655 fue nombrado 
obispo de Trivento, en el Reino de Nápoles. Para poder llegar a su lejana dióce-
sis, pidió y obtuvo un subsidio de 600 ducados.6 En este caso, el Consejo de Italia 
recomendó al virrey de Nápoles, responsable del desembolso real de la suma de 
dinero, tratar la cuestión con el máximo secretismo para evitar así que se convir-
tiese en una verdadera costumbre. Pero lo cierto es que a mediados del siglo xvii 
tuvieron lugar otros episodios como los referidos, de obispos de patronato regio, 
españoles o residentes en España, que se dirigían al Consejo madrileño para reci-
bir ayudas económicas a fin de cubrir los gastos necesarios para alcanzar la sede 
que les había sido asignada.

3.	 AHN, Estado, leg. 2049, Consultas por el nombramiento de los obispos de Gaeta en el Reino de 
Nápoles (1565-1692).

4.	 Ibidem, leg. 2069, Consultas por el nombramiento de los obispos de Bríndisi en el Reino de 
Nápoles (1571-1700).

5.	 AGS, Secretarías provinciales, leg. 14, Consultas del 23 de dicembre de 1626 y del 8 de febrero 
de 1627.

6.	 Ibidem, leg. 27, Consulta del 25 marzo de 1654.
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Por otro lado, el mismo viaje podía poner en riesgo la integridad de los obis-
pos. En febrero de 1653, para llegar al Reino de Nápoles después de su elección 
como obispo de Trivento, en la provincia de Contado de Molise, el castellano 
Juan de la Cruz pidió y obtuvo un subsidio de 600 ducados.7 El obispo, sin 
embargo, nunca llegó a la diócesis porque murió por razones que, a pesar de ser 
desconocidas, podrían estar relacionadas con el propio viaje. El mismo desenlace 
tuvo Diego de Prado y Mármol, provincial de la Orden de la Merced, nacido en 
Madrid y que en 1657 fue llamado a regir la archidiócesis de Bríndisi, en el Reino 
de Nápoles (Álvarez de Baena, 1789: I, 341-342; Castillo Fernández, 2014: 217). 
Durante el viaje en barco desde España a Italia fue «assalito d’una fiera tempesta 
ed essendo forse la galera sopra la quale si era imbarcato più debole dell’altre, fu 
dall’impeto dell’onde aperta e assorbita dall’acque con quante genti erano in 
essa, fra’ quali vi perì» («asaltado por una feroz tormenta, y siendo quizás la 
galera en la que se había embarcado más débil que el resto, fue abierta y absorbi-
da por el agua a causa del ímpetu de las olas, y murió junto con toda la gente que 
estaba en ella») (Della Monaca, 1674: 707; Nestola, 2014, 2016).

En efecto, también por estas razones la elección de los extranjeros recaía muy 
frecuentemente en candidatos que, por razones diversas, ya se encontraban en el 
reino al que eran llamados a gobernar la diócesis; y, a menudo, con ellos también 
estaban sus familiares, quienes igualmente desempeñaban cargos al servicio de la 
Corona. Es el caso, entre otros, de Benet de Tocco, originario del Reino de Nápo-
les, o de Juan Trulles i Mir, de Cataluña, quienes, en el momento de ser nombra-
dos obispos, se encontraban ya en Cataluña y en Roma respectivamente. Este 
último estaba en Italia desde inicios de los años ochenta del siglo xvi. En Roma 
entró en contacto con la nueva orden de san Camilo de Lellis, fundador de los 
Ministros de los Enfermos, además de frecuentar y celebrar misa en la iglesia de 
la Maddalena. Posteriormente, promovió la fundación de una casa de la Orden en 
Nápoles, donde triunfó al conseguir el apoyo de importantes benefactores napoli-
tanos, entre los cuales se encontraban Costanza del Carretto, princesa de Sulmo-
na; Roberta Carafa, duquesa de Maddaloni, y Giulia Montalto, quienes aportaron 
15.000 ducados para adquirir el palacio Galeota en Nápoles y realizar, en 1591, 
la casa e iglesia de S. Maria Porta Coeli (Solfi, 1689: 23-24; Novi Chavarria, 
2009: 112-113; Pizzorusso, 2015: 7).

En resumen, la cuestión de los nombramientos episcopales por parte de las 
instituciones castellanas atendía inevitablemente a numerosos factores de tipo 
económico y político. Por eso, en las instituciones castellanas encargadas de 
nombrar a los obispos, los debates sobre la procedencia de los prelados abordan 
los aspectos más eficaces para resaltar el prestigio del cursus studiorum de los 
ecleciásticos y de los miembros de sus familias, así como sus lazos con la facción 
prevalente en la corte, para la promoción de carreras transnacionales en los apara-
tos institucionales del Imperio (Mauro, 2013, 2015; Nestola, 2011, 2013).

7.	 AGS, Secretarías provinciales, leg. 26, Consulta del 3 septiembre de 1652; ASNA, Segreterie 
del viceré, Viglietti originali, fasc. 167, 30 de febrero de 1653.
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Los obispos, las diócesis y las redes familiares. El caso de Benet de Tocco

Seguir la prestigiosa y emblemática carrera en Cataluña del obispo napolita-
no Benet de Tocco —uso aquí la forma catalana del nombre eclesiástico— nos 
permite conocer en concreto el desarrollo de las carreras episcopales en la 
monarquía de los Austrias. Considero que, de hecho, De Tocco tuvo un papel 
clave en la implementación de la estrategia familiar para adquirir y consolidar su 
prestigio en la escena política europea de época moderna desde inicios del siglo 
xvi (Visceglia, 1998: 21-26). La historia de la familia es conocida hasta día de 
hoy, fundamentalmente, por cuanto atañe a la historia feudal del Reino de Nápo-
les de época moderna, a partir de los estudios de Valeria del Vasto (1995) y de 
Michèle Benaiteau (1992 y 1997), basados en la basta correspondencia familiar 
conservada en el Archivio di Stato di Napoli (Allocati, 1978). A pesar de que 
entre ambos estudios se realiza un extenso análisis de la historia genealógica de 
los De Tocco, faltan todavía referencias específicas a los eclesiásticos de la 
familia y, más en general, a la posible reconstrucción de una rama española de 
los De Tocco, compuesta a partir de un núcleo familiar que, con orígenes en el 
Epiro, se estableció entre Castilla y Cataluña al servicio de los Austrias durante 
el siglo xvi (figura 1).

Figura 1. Los desplazamientos de los Benet de Tocco en el Mediterráneo moderno.

Nuestro Benet, cuyo nombre secular era Marco Antonio, nació en Nápoles en 
1514. Fue el tercer hijo varón de Ferrante de Tocco, a su vez, hijo del déspota de 
Epiro Leonardo III de Tocco. Se trataba de la rama griega de los de Tocco, 
duques de Cefalonia y príncipes de Acaja, que se unió posteriormente a la línea 
napolitana de los príncipes de Montemiletto. En época angevina, los De Tocco 
napolitanos desempeñaron importantes cargos al servicio de sus soberanos, hecho 
que les permitió incrementar su fortuna. A partir de 1383, obtuvieron el título de 
príncipes de Montemiletto, feudo de Principato Ultra, la provincia en torno a la 
que giraría la formación y consolidación de su patrimonio bajo los Austrias. Se 
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trataba de un territorio situado en la vertiente interior de los Apeninos con la 
mayor densidad de población del Reino de Nápoles. Además, constituía un muy 
importante enclave geográfico al ser la sede de una de las mayores vías de comu-
nicación para el transporte de productos alimentarios y grano entre el Adriático y 
Nápoles.

Los títulos nobiliarios de los De Tocco en Italia fueron adquiridos y añadidos 
a aquellos de la línea de Acaja, la rama griega de la familia que se estableció en 
Nápoles en 1479 tras su expulsión por parte de los turcos. A partir del siglo xv, 
los De Tocco fueron incorporados a la nobleza veneciana y adscritos a la napoli-
tana de Capuana. Los méritos conseguidos, posteriormente, al servicio de los 
Austrias entre Italia y España les permitieron alcanzar el máximo prestigio nobi-
liario existente a escala europea, con el nombramiento durante la segunda mitad 
del siglo xvii, primero como miembros de la Orden del Toisón de Oro, y des-
pués, como Grandes de España (Ricca, 1855: IIII, 310-312; Spagnoletti, 1996: 
56, 75, 88, 116).8

Fue con los hijos varones de Leonardo III, durante las primeras décadas del 
siglo xvi, cuando se delinearon los destinos de las líneas de los De Tocco en Ita-
lia: Carlo III adquirió por vía del matrimonio con Andronica Arianiti Comneno el 
título de señor de Refrancore, feudo imperial de la Lombardía (Cremonini, 2010); 
Pietro, último hijo de Leonardo III, dio inicio a otra rama de la familia, los De 
Tocco de Tropea (figura 2).

Figura 2. Detalle de la genealogía de los De Tocco.

8.	 ASNa, Serra de Gerace, famiglia di Tocco, vol. III, f. 865. 
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Ferrante —o Fernando, según las diversas denominaciones referidas en las 
fuentes— fue capitán en el ejército español y diplomático por cuenta de Carlos V 
en Inglaterra (Ochoa Brun, 1995: 256). Murió en Madrid en 1535 y, según sus 
disposiciones testamentarias, fue sepultado sin ninguna pompa y con hábito fran-
ciscano en el monasterio de San Francisco de Madrid.9

La carrera de Benet se desarrolló en Cataluña entre encargos eclesiásticos y 
civiles concedidos por Felipe II. Fue monje benedictino del regio monasterio de 
Nuestra Señora de Montserrat, lugar al cual está vinculada su memoria y donde 
murió en 1585. En Montserrat, De Tocco adquirió diversos roles: primero como 
abad del monasterio durante dos trienios, de 1556 a 1559, y de 1562 a 1564; pos-
teriormente, durante los años ochenta del siglo xvi, como visitador apostólico 
encargado de zanjar las diferencias entre monjes catalanes y castellanos en Mont-
serrat (Fernández Terricabras, 1993). Además, fue llamado a gobernar tres dióce-
sis del Principado de Cataluña: primero la de Vic, de 1564 a 1572; después la de 
Girona, de 1572 a 1583; y, finalmente, la rica sede diocesana de Lleida, de la cual 
fue titular entre 1583 y 1585 (Eubel, 1913, III: 202, 212, 332; De Moncada, 1894, 
II: 503-510). Rápidamente se distinguió en los encargos eclesiásticos por «sus 
eroycas virtudes y servicios»,10 como atento intérprete de los debates que en 
aquellos años agitaban el mundo católico en Trento y como uno de los más 
cuidadosos ejecutores de los decretos tridentinos en Cataluña (Fernández Terri-
cabras, 2000; 2011). La aplicación del Concilio de Trento, en efecto, fue una de 
sus prioridades. Primero en calidad de abad de Montserrat (Taylor, 2000: 285-
286) y, posteriormente, de obispo, tal y como documentan sus obras y las dife- 
rentes cartas escritas tanto en italiano como en castellano, enviadas a la curia 
romana para describir el estado en el cual estaban las diócesis que gobernó 
(Yeguas i Gassò, 2012: 82-88). Durante su obispado en Vic, escribió dos textos 
en catalán que fueron llevados a imprenta en 1568, en Barcelona. Se trata de un 
conocido y extenso manual para el clero parroquial y un texto de catecismo, Doc-
trina Christiana, concebido como un diálogo muy sencillo entre un sacerdote y 
unos niños (Tocco, 1568; 1568bis; Aguiló, 1923: 100). Como obispo de Girona, 
realizó personalmente la visita pastoral de la diócesis denunciando haber «trovato 
le cose per servizio di nostro signore et suo divino culto fuor di ogni ordine et le 
anime dil cammino di salvazione e gli ecclesiastici o la maggior parte di essi 
molto corrotti nelle buone costume et senza niuna osservanza d’gli sacrati canoni 
e particolarmente d’il sacro Concilio di Trento et constitutioni di V. S.» («encon-
trado las cosas para servicio de nuestro señor y su divino culto fuera de cualquier 
orden y las almas del camino de salvación y los eclesiásticos, o la mayor parte de 
ellos, muy corruptos en las buenas costumbres y sin ninguna observancia de los 
sagrados cánones, y particularmente del sagrado Concilio de Trento y constitu-
ciones de V. S.»).11

9.	 ASNa, Archivio privato dei Tocco di Montemiletto, Scritture di famiglia, b. 11, fasc. 1 y b. 16, 
fasc. 41.

10.	 RAH, Salazar y Castro, E-19, Memorial al rey per Antonio Tocco principe di Acaia, f. 286.
11.	 AAV, Segreteria di Stato, Vescovi, f. 109v-r (Girona, 29 de abril de 1575).
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El modelo pastoral del obispo Benet de Tocco durante el gobierno de las 
diócesis catalanas parece ejemplar para la época. Lo que a mí me parece más 
interesante subrayar, no obstante, es el perfil político que asumió en los epicen-
tros de decisión de Cataluña y que, de algún modo, representa el verdadero hecho 
diferencial en comparación con el resto del cuerpo episcopal de patronato regio 
del sistema imperial español. Benet de Tocco, en 1563, y en calidad de abad de 
Montserrat, participó en las Corts Generals de Cataluña y posteriormente fue ele-
gido por sorteo dos veces diputado eclesiástico de la Generalitat de Cataluña, en 
1569 y en 1572 (Solé i Sabaté, 2003: II, 112-115, 125-127). Como diputado de 
rango mayor de la Diputació del General de Cataluña, además, asumió el rol de 
presidente de la institución.

A pesar de que se trataba de cargos obtenidos por sorteo y no por cooptación 
directa del soberano, en ningún caso, bajo mi punto de vista, eso debe restarle 
importancia al perfil político y a la carrera del obispo Benet de Tocco. Es lo que 
ocurrió también, de hecho, con los arzobispos de Palermo o Cagliari, quienes par-
ticiparon por derecho en el brazo eclesiástico del parlamento siciliano y del esta-
mento sardo, respectivamente. Todo ello constituía importantes oportunidades 
para participar activamente en la vida política, además de eclesiástica, de un 
lugar. Los eclesiásticos en cuestión se convertían en representantes de las instan-
cias regias en el seno de los debates políticos de los reinos. Estas situaciones per-
mitían a los eclesiásticos y sus familias ambicionar carreras de más amplio 
prestigio en las más altas esferas políticas e institucionales, tanto en el Viejo 
como en el Nuevo Mundo. A modo de ejemplo, algunos obispos del Reino de 
Cerdeña fueron nombrados gobernadores (un caso) o regentes interinos en caso 
de ausencia del virrey (en seis casos). En Sicilia, dos obispos de patronato regio 
fueron elegidos virreyes del Reino, como en el caso del cardenal Giannettino 
Doria durante los años 1624 y 1639 (D’Avenia, 2015), y en dieciséis casos los 
obispos de las diócesis sicilianas se convirtieron también en presidentes del reino, 
como en el caso de Martín de León y Cárdenas en 1651 (Mauro, 2015; Cocozza, 
2017: 64-67). Todavía más interesante es el caso de Cataluña, donde se registra-
ron ocho obispos de diócesis catalanas con el cargo de virrey entre 1521 y 1705. 
De ellos, tres fueron nombrados por Felipe IV y el conde-duque de Olivares: Joan 
Sentís y Sunyer (1622-1626) (DBE); Luis Díez de Aux y Armendáriz (1626-
1627) y Miguel Santos de San Pedro (1627-1629) (Reglà i Compistol, 1956; 
Pérez-Bustamante, 1993). Lo mismo puede decirse del Nuevo Mundo, donde 
pueden contarse seis casos de obispos que fueron nombrados virreyes de la 
Nueva España y dos, de Perú (Riva Palacio, 1933; Büschges, 2001; Mazín, 
2014). Para el Reino de Nápoles, a pesar de haber diferentes casos de cardenales 
nombrados virreyes, nunca se trató de obispos o eclesiásticos de corte, y en pocos 
casos el aparato institucional de la capital fue ocupado por obispos de patronato 
regio (Muto, 2007; Musi, 2013). Se conoce el interesante caso del capellán mayor 
de Nápoles, Gabriel Sánchez de Luna, que fue el primer eclesiástico en obtener, 
en 1615, un puesto de consejero en el Consiglio Collaterale en Nápoles (Cocoz-
za, 2015) o el del ya citado Martín de León y Cárdenas, que en 1644 obtuvo un 
puesto sin salario en el Collaterale.
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La movilidad dentro del sistema imperial español y el uso de los beneficios 
eclesiásticos fue, sin duda, un importante instrumento utilizado por la Corona 
para establecer y consolidar sus propias redes políticas y sociales en sus domi-
nios; pero también por los beneficiarios y las familias como canal de ascenso 
socioeconómico. Es este, en efecto, el caso de De Tocco, que, protagonista de 
una prestigiosa carrera al servicio de Felipe II, también se preocupó de recibir y 
distribuir mercedes económicas para familiares e individuos que fueron impor-
tantes en el trascurso de su carrera. Las voluntades testamentarias de De Tocco 
nos proporcionan más información respecto a las redes familiares y de patronaz-
go establecidas durante su vida y de los vínculos que mantuvo con Nápoles. 
Desde Montserrat, Benet de Tocco, enfermo durante su cargo como visitador 
apostólico, comunicó sus últimas voluntades testamentarias para la gestión de su 
rico patrimonio de 6.000 ducados napolitanos.12 El testamento fue firmado el 13 
de mayo de 1581 en presencia del notario de Barcelona Francesc Guamis (Yeguas 
i Gassò, 2012: 115-117).13 Entre los albaceas había eclesiásticos catalanes que 
Benet de Tocco había conocido en el transcurso de su vida. Estaba el prior de 
Montserrat, Gonzalo de Sojo, a quien De Tocco estaba muy vinculado y para el 
cual, en septiembre de 1584, pidió al pontífice una pensión de 200 ducados anua-
les en la sede episcopal de Girona.14 Al mismo prior de Sojo, Benet de Tocco le 
dejó algunos de sus objetos personales, como por ejemplo algunos relojes. Otros 
albaceas fueron el canciller de la Corona de Aragón, Jeroni Manegat i Comellas, 
y el arcediano de la catedral de Lleida, Pere Magalef. A ellos les pedía que encar-
gasen 1.000 misas por su alma en iglesias de Barcelona. Dispuso también que 
fuesen donados unos hábitos a aquellos que hubiesen oficiado su funeral y, en 
particular, a su mayordomo, el capellán Antonio Carreras, que habría custodiado 
sus restos. Como se lee en su testamento, para la sepultura eligió la iglesia nueva 
del monasterio de Nuestra Señora de Montserrat, donde hizo erigir una capilla 
dedicada a san Benito. La misma fue dotada de algunos ornamentos de plata y de 
un relicario para contener las reliquias de san Felipe apóstol, san Luca y san 
Cipriano, entre otros.15 El heredero de los bienes muebles e inmuebles fue su 
sobrino Francesco, hijo de Leonardo IV, primo del obispo, monseñor de Refran-
core y patricio napolitano. El vínculo de Benet de Tocco con su familia también 
queda patente con las dos pensiones de 150 ducados que obtuvo por parte de la 
corte regia el septiembre de 1585 en favor de sus dos sobrinas, Isabel y Lucrecia, 
religiosas dominicas del monasterio de Nuestra Señora de los Ángeles de Barce-
lona (Magdaleno, 1988: 275).16

12.	 ASNa, Archivio Privato dei Tocco di Montemiletto, Pergamene, b. 7, fasc. 199, pergamino 289, 
14 de febrero de 1574.

13.	 Ibidem, Scritture di famiglia, b. 16, fasc. 48.
14.	 AAV, Segreteria di Stato, Vescovi, vol. 24, f. 550r-v. Sobre Gonzalo de Sojo, autor de Dialogi 

de omnibus Grammaticae praeceptis (Barcelona, 1571), véase Zaragoza Pascual, vol. II: 476; 
vol. III: 369.

15.	 ASNa, Archivio Privato dei Tocco di Montemiletto, Scritture di famiglia, b. 11, fasc. 1 y b. 16, 
fasc. 41.

16.	 BUB, Ms. 186, Recuerdo de Isabel de Tocco, f. 135.
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La movilidad de los eclesiásticos entre los reinos habsbúrgicos permitía esta-
blecer sólidas redes también de tipo cultural, como por ejemplo la transmisión de 
gustos e ideas. Dichas influencias culturales han sido puestas de manifiesto a tra-
vés de los estudios sobre las adquisiciones artísticas de los obispos de patronato 
regio del Reino de Nápoles, a partir de casos como los de Martín de León y Cár-
denas o de Giovanni Battista Veschi, estudiado en varias ocasiones por Ida 
Mauro (2014; 2019), o de Diego de Angulo, arzobispo de Cagliari, estudiado por 
Sara Caredda (2015). Lo mismo puede decirse también para el caso de Benet de 
Tocco. De la capilla de Tocco en Montserrat quedan, hoy en día, pocos fragmen-
tos del sepulcro: el blasón, la escultura que representa al obispo y pocos elemen-
tos decorativos. Se sabe, sin embargo, que fue realizada por artistas catalanes: los 
pintores Isaac Hermes Vermei y Ramin Puig y los carpinteros Joan Perelló y Joan 
Aragall (Yeguas i Gassò, 2012: 86-88). Más interesante todavía es la vinculación 
entre los De Tocco y Montserrat que se puede identificar en la misma ciudad de 
Nápoles. En 1532, Giovanni Giacomo de Tocco encargó al artista castellano 
Diego de Siloé, con la intermediación del obispo Benet de Tocco, una mesa de 
mármol representando la Madonna col bambino in gloria para ponerla sobre el 
sepulcro de la capilla familiar, dedicada a san Aspreno, en la catedral de Nápoles. 
El artista, en efecto, había estado previamente en Montserrat para decorar el 
sepulcro de Bernat de Vilamarí, almirante catalán en Nápoles (Yeguas i Gassò, 
2012: 77-82; Speranza, 2003).

*       *       *
 
Cataluña y sus relaciones e interacciones con la Nápoles española generaron 

un cuerpo episcopal activamente participativo en la vida política, cultural y en los 
juegos de poder familiares entre Italia y España. Los nombramientos episcopales 
indican, además, una relación de lealtad y confianza recíproca entre la corte y los 
grupos familiares. Si, de un lado, los cargos obtenidos eran fruto de la lealtad al 
rey constantemente demostrada por individuos y familias, por otro, también lo 
eran de la confianza que los representantes en la Corte —reunidos en consejos— 
y el soberano depositaban en la capacidad política de los eclesiásticos, destinados 
a las diócesis en las que más se requería una acción persuasiva, como fue en el 
caso de Benet de Tocco en las diócesis catalanas. El presente trabajo ha puesto de 
relieve la importancia de la circulación de las carreras para la formación y la con-
solidación de las élites eclesiásticas. Es necesario, no obstante, volver a subrayar 
el destacado papel que estos obispos de patronato regio tuvieron en el gobierno 
de sus diócesis y, durante la época de Benet de Tocco, en la implementación de 
los decretos tridentinos, tal y como han puesto de manifiesto autores como Fer-
nández Terricabras para la España moderna (Fernández Terricabras, 2000: 173-
290; Spagnoletti, 2018: 145-158). Los obispos, además, se convirtieron en 
importantes intermediarios culturales que introducían ideas nuevas en los territo-
rios a los que llegaban y, al mismo tiempo, actuaban como acumuladores de la 
cultura local que les acogía y que luego, al regresar, exportaban a sus lugares de 
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origen (Novi Chavarria, 2015). El conjunto de las carreras, civiles o eclesiásticas, 
de una misma familia constituía un sistema de vasos comunicantes e interdepen-
dientes al servicio del entourage familiar, a través de los cuales conseguían for-
mar una suerte de tesoro al que acudían para pedir y obtener mercedes que 
enriqueciesen el patrimonio inmaterial de títulos y privilegios individuales y 
familiares.

Abreviaturas

AAV:	 Archivio Apostolico Vaticano.
AGS:	 Archivo General de Simancas.
AHN:	 Archivo Histórico Nacional (Madrid).
ASNa:	 Archivio di Stato di Napoli.
BUB:	 Biblioteca de la Universitat de Barcelona.
DBE:	 Diccionario Biográfico Español, consultado en linea 
	 <http://dbe.rah.es/>. 
RAH:	 Real Academia de la Historia (Madrid).
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